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Medio ambiente

1 Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de prevención  
y control integrados de la contaminación.

2 Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética.

En esta materia consideramos de interés las si-
guientes normas:

1. La Ley 9/2022, de 23 de noviembre, de régi-
men jurídico y de procedimiento de las ac- 
tividades sujetas a autorización ambiental 
integrada en las Illes Balears. Esta norma 
tiene por objeto regular el régimen jurídico 
y el procedimiento administrativo aplica- 
ble a las instalaciones ubicadas en el terri- 
torio de las Illes Balears que están sujetas al 
régimen de autorización ambiental integra- 
da, de acuerdo con lo previsto en la normativa 
estatal básica1. Así, se regulan los procedi- 
mientos de otorgamiento, modificación y re- 
visión de la autorización ambiental integra- 
da, así como la extinción de la actividad y  
su cese parcial o total.

2. La Ley 5/2022, de 29 de noviembre, de resi-
duos y suelos contaminados para el fomento 
de la economía circular en la Comunitat 
Valenciana. Tras la aprobación de las últi-
mas directivas comunitarias en materia de 
residuos, esta norma deroga la Ley 10/2000, 
de 12 de diciembre, de Residuos de la Comu- 
nitat Valenciana, y actualiza el régimen jurídi-
co aplicable a las actividades de producción 
y gestión de residuos efectuadas en dicha 
comunidad autónoma con respecto a las nue-
vas directrices legislativas procedentes de la 
Unión Europea. Además, desarrolla distintas  
 
 
 

medidas legislativas encaminadas a fomen- 
tar la economía circular en el ámbito territo-
rial de la Comunitat Valenciana; entre ellas 
destacamos la regulación de los instrumen- 
tos de planificación en materia de residuos, 
la implantación de estrategias y el estable-
cimiento de objetivos de prevención de la 
generación de residuos y la imposición de 
obligaciones de información a las Adminis-
traciones Públicas sobre los agentes econó- 
micos afectados por la norma.

3. La Ley 6/2022, de 5 de diciembre, del cam-
bio climático y la transición ecológica de 
la Comunitat Valenciana. El objeto de la ley 
es establecer en la Comunitat Valenciana el 
marco normativo para la adopción de me-
didas dirigidas a la mitigación y a la adap-
tación al cambio climático que garanticen 
una transición ordenada hacia un modelo 
social, económico y ambiental resiliente y 
neutro en carbono a partir de lo previsto en 
la normativa estatal básica2. Entre los prin-
cipios rectores de la norma pueden destacar-
se el desarrollo sostenible, la descarboniza- 
ción de la economía, la transición justa, la 
colaboración público-privada y la responsa-
bilidad medioambiental.

Ignacio Álvarez Serrano  

y Paloma Tuñón Matienzo
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Tributos

Se han aprobado las siguientes normas en el ám-
bito tributario:

1. El Real Decreto Ley 18/2022, de 18 de octu- 
bre, por el que se aprueban medidas de re-
fuerzo de la protección de los consumido- 
res de energía y de contribución a la reduc-
ción del consumo de gas natural en apli- 
cación del «Plan + Seguridad para tu ener-
gía (+SE)», así como medidas en materia 
de retribuciones del personal al servicio  
del sector público y de protección de las per- 
sonas trabajadoras agrarias eventuales  
afectadas por la sequía. Entre tales medi- 
das destacan las siguientes:

a) en el ámbito del impuesto sobre la renta 
de las personas físicas (IRPF) se modifica, 
con efectos desde el 1 de enero del 2023, 
la disposición relativa a la deducción por 
obras de mejora de la eficiencia energé-
tica de viviendas, ampliando un año más 
su ámbito de aplicación;

b) en el ámbito del impuesto sobre socieda- 
des (IS) se introduce la libertad de amorti-
zación para inversiones que utilicen ener- 
gía procedente de fuentes renovables 
si cumplen determinados requisitos y se 
limita la cuantía máxima de la inversión 
a 500 000 euros. 

2. En relación con el impuesto sobre actos ju-
rídicos documentados, se ha publicado el 
Real Decreto Ley 19/2022, de 22 de noviem-
bre, por el que se establece un Código de 
Buenas Prácticas para aliviar la subida de 
los tipos de interés en préstamos hipoteca-
rios sobre vivienda habitual, se modifica el 
Real Decreto Ley 6/2012, de 9 de marzo, de 

medidas urgentes de protección de deudo-
res hipotecarios sin recursos, y se adoptan 
otras medidas estructurales para la mejora 
del mercado de préstamos hipotecarios, 
que declara exentas de la cuota gradual 
de documentos notariales las escrituras de 
formalización de novaciones contractuales 
de préstamos y créditos hipotecarios que 
se produzcan al amparo del citado Código  
de Buenas Prácticas. 

3. La Ley de Fomento del Ecosistema de Em- 
presas Emergentes, aprobada de forma defi-
nitiva por parte del Congreso de los Diputa- 
dos en fecha 1 de diciembre del 2022. En  
materia tributaria: a) se reduce el tipo im- 
positivo en el impuesto de sociedades y en  
el impuesto sobre la renta de no residentes  
del tipo general del 25 % al 15 % en los cua- 
tro primeros ejercicios desde que la base im- 
ponible sea positiva; b) en el impuesto so- 
bre la renta de las personas físicas, se eleva  
el importe de la exención de tributación de  
las opciones sobre stock options de 12 000   
a  50 000  euros anuales en el caso de en- 
trega por parte de empresas emergentes 
(startups) de acciones o participaciones de- 
rivadas del ejercicio de opciones de com- 
pra y se amplía también la base máxima de 
deducción por inversión en empresas de nue-
va o reciente creación, así como el tipo de 
deducción y el periodo en el que se conside- 
ra de reciente creación.

4. Por su relevancia, es destacable la Proposi- 
ción de Ley para el establecimiento de gra- 
vámenes temporales energético y de enti- 
dades de crédito y establecimientos finan- 
cieros de crédito, así como la creación del  
impuesto temporal de solidaridad de las 
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grandes fortunas. Tanto el gravamen tempo-
ral energético como el gravamen temporal 
de entidades de crédito y establecimientos 
financieros de crédito son prestaciones tem-
porales que nacen el 1 de enero del 2023 para 
los años 2023 y 2024. Dichas prestaciones 
deberán ser satisfechas durante los veinte pri-
meros días naturales del mes de septiembre, 
sin perjuicio del pago anticipado que de-
berá efectuarse durante el mes de febrero. 
El importe correspondiente no podrá ser re-
percutido a los clientes finales, bajo multa 
del 150 % del importe repercutido. Por otro 
lado, el impuesto temporal de solidaridad de 
las grandes fortunas es un impuesto comple-
mentario del impuesto sobre el patrimonio 
que no será objeto de cesión a las distintas 
comunidades autónomas y que, en principio, 
será aplicable durante dos periodos impositi-
vos (de aprobarse a finales del 2022, serán los 
años 2022 y 2023 los que deberán ser objeto 
de declaración). Este impuesto gravará el 
patrimonio neto de las personas físicas de 
cuantía superior a 3 000 000 euros, estable-
ciéndose el devengo el 31 de diciembre de 
cada año. A efectos de determinar la base 
imponible, en el caso de obligación personal 
y en concepto de mínimo exento, la base 
imponible se reducirá en 700 000 euros. Por 
otro lado, en relación con la cuota íntegra, 
las cuotas del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y del impuesto sobre el pa-
trimonio no podrán exceder en su conjunto 
del 60 % para los sujetos pasivos por obliga-
ción personal. En cuanto a las deducciones, 
entre otras, se permite deducir la cuota del  
impuesto sobre el patrimonio del ejercicio 
efectivamente satisfecha. 

5. En la Comunidad Foral de Navarra destaca, por 
su importancia, la Ley 22/2022, de 19 de oc-
tubre, por la que se modifica la Ley 28/1990, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueba 
el Convenio Económico entre el Estado y la  

Comunidad Foral de Navarra. Esta ley adap- 
ta el citado convenio 1) a las nuevas normati- 
vas comunitarias relativas al impuesto sobre  
el valor añadido del comercio electrónico   
(regímenes especiales de ventanilla única); 
2) a cuatro figuras impositivas (extracción 
del gas, petróleo y condensados, determi-
nados servicios digitales, transacciones fi-
nancieras y el depósito de residuos en verte- 
deros y la coincineración de residuos), y 3) a  
varios preceptos relativos a reformas del  
sistema tributario estatal acometidas en 
los últimos ejercicios (regulación del delito  
fiscal, régimen para asignación, revocación 
y rehabilitación del número de identifica- 
ción fiscal —NIF—, etc.).

6. En el Territorio Histórico de Bizkaia se han 
publicado a)  el Decreto Foral Normati-
vo 6/2022, de 2 de noviembre, de modifi-
cación del impuesto sobre el valor añadido 
y de la Norma Foral 4/2022, de 22 de ju-
nio, del impuesto sobre las transacciones 
financieras, mediante el cual se establece, 
hasta el 31 de diciembre del 2022, de forma 
excepcional y transitoria, la aplicación del 
tipo reducido del 5 % del impuesto sobre el 
valor añadido a las entregas, importaciones 
y adquisiciones intracomunitarias del gas 
natural y otros productos, y b) el Decreto Foral 
Normativo 7/2022, de 29 de noviembre, de 
transposición del artículo 9 bis, introduci- 
do por la Directiva (UE) 2017/952 del Con-
sejo, de 29 de mayo, por la que se modifica 
la Directiva (UE) 2016/1164 en lo que se re- 
fiere a las asimetrías híbridas con terceros 
países; con él 1) se incorpora el mandato del 
artículo 9 bis de la Directiva (UE) 2016/1164, 
de forma que las entidades en régimen de 
atribución de rentas no den lugar a la asi-
metría híbrida invertida y se convertirán en 
contribuyentes del impuesto sobre socieda- 
des cuando se den las condiciones estableci- 
das al efecto, y 2) se modifica el artículo 25 bis 
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de la Norma Foral del Impuesto sobre Socie-
dades para adaptar su contenido a la recien-
te interpretación por parte de la Comisión 
Europea de la regla relativa a la limitación 
de intereses deducibles contenida en la men-
cionada Directiva (UE) 2016/1164.

7. Por último, en el Territorio Histórico de Gi- 
puzkoa se ha publicado el Decreto Fo-
ral 18/2022, de 22 de noviembre, por el que 
se modifican los reglamentos de los impues-
tos sobre la renta de las personas físicas y 
sobre sociedades, y el reglamento de revisión 
tributaria. En cuanto al impuesto sobre la 
renta de las personas físicas: 

a) se adapta la regulación del régimen es- 
pecial para personas desplazadas esta- 
bleciendo la documentación que deberá 
adjuntar a la autoliquidación del im-
puesto en supuestos en los que el des-
plazamiento esté motivado por la inver-
sión en entidades innovadoras de nueva  
creación; 

b) se ajusta y aclara el ejercicio de la opción 
por la aplicación del régimen especial 
y se aprueba un régimen transitorio en 
relación con él; 

c) se incluye el desarrollo reglamentario 
de la exención a la ayuda prestada para 
adquirir equipos aptos para la producción 
de energía eléctrica, así como acciones o 
participaciones en entidades que tengan 
por objeto procurar el aprovechamien-
to más eficiente de fuentes de energía, 
siempre que la energía que se obtenga 
se utilice para suministrar energía a la 
vivienda habitual del contribuyente; 

d) se procede a elevar la cuantía diaria 
exenta de las fórmulas indirectas de  
prestación del servicio de comedor; 

e) se excluyen de la base de retención sobre 
los rendimientos del trabajo las canti-
dades que, en concepto de cotizacio-
nes a la Seguridad Social en el régimen 
especial de trabajadores autónomos, 
sean satisfechas por las mutuas colabo-
radoras respecto de las personas traba-
jadoras autónomas en situación de inca- 
pacidad temporal;

f) por último, por lo que respecta al cálculo  
del importe del pago fraccionado, se 
especifica que del rendimiento neto 
de las actividades económicas sobre el 
que se aplicará el porcentaje del 5 % se 
excluirá el importe de las ganancias o 
pérdidas patrimoniales que, en su caso, 
aquél incluyese. En lo que respecta al 
impuesto sobre sociedades, se desarro-
lla la determinación de los colectivos 
de especial dificultad de inserción en el 
mercado de trabajo, a efectos de la de- 
ducción incrementada por creación de 
empleo. Finalmente, en relación con los 
procedimientos tributarios, se aclara que 
la reclamación económico-administra-
tiva contra los actos de los municipios 
sobre la aplicación y efectividad de sus 
tributos podrá ser inadmitida cuando no 
se haya presentado el correspondiente 
recurso de reposición o cuando se trate  
de supuestos de incompetencia. 

8. En el ámbito comunitario destaca el Regla-
mento  (UE)  2022/2399, del Parlamento  
Europeo y del Consejo, de 23 de noviem-
bre, por el que se establece el entorno de 
ventanilla única de la Unión Europea para 
las aduanas y por el que se modifica el 
Reglamento  (UE)  núm.  952/2013, en vir-
tud del cual se establecen las condiciones 
adecuadas para la colaboración digital 
entre las aduanas y las autoridades com-
petentes asociadas con el fin de abreviar el  
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despacho de aduanas y reducir el riesgo de 
fraude. Las empresas ya no tendrán que pre-
sentar documentos a varias autoridades a 
través de diferentes portales, sino que serán 
las autoridades las que comprobarán de forma 
automática que las mercancías cumplen los 

requisitos y que se han llevado a efecto los 
trámites necesarios.

Enrique Santos Fresco,  

Paloma Galán González  

y Pablo Homes Luzardo

Inmobiliario 

En esta área destaca el ya mencionado Real  
Decreto Ley 19/2022, de 22 de noviembre, por 
el que se establece un Código de Buenas Prácti-
cas para aliviar la subida de los tipos de interés 
en préstamos hipotecarios sobre vivienda habi- 
tual; se modifica el Real Decreto Ley  6/2012, 
de  9  de marzo, de medidas urgentes de pro-
tección de deudores hipotecarios sin recursos, 
y se adoptan otras medidas estructurales para 
la mejora del mercado de préstamos hipote-
carios. Esta norma tiene distintas medidas de 
protección del deudor hipotecario vulnerable, 
adelantándose así a las situaciones de dificul-
tad financiera que pueden acarrear la subida de 
los tipos de interés.

Entre otras medidas, la norma propone un nue-
vo Código de Buenas Prácticas para la reestruc-
turación de la deuda hipotecaria de deudores 
de clase media que se encuentren en riesgo de 
vulnerabilidad precisamente por la subida de 
los tipos de interés; modifica el anterior Código 
de Buenas Prácticas establecido en el Real De-
creto Ley 6/2012, de 9 de marzo. Es importante  

destacar que este código es de naturaleza tran-
sitoria, lo que significa que tiene una duración 
limitada de dos años y, además, es de adhe-
sión voluntaria. Por otro lado, el código sólo 
será aplicable a personas físicas deudoras de 
préstamos hipotecarios sobre su vivienda habi- 
tual  (o del hipotecante no deudor) cuyo precio 
de adquisición no exceda de  300 000  euros y 
cuando dichos préstamos estén constituidos 
hasta el  31  de diciembre del  2022, debiendo 
cumplir además determinados requisitos sub- 
jetivos. 

Asimismo, el Real Decreto Ley  19/2022  prevé 
otras medidas para facilitar a cualquier consu-
midor la subrogación del préstamo hipotecario 
y la conversión de préstamos de tipo variable 
a tipo fijo, así como para incentivar la compe-
tencia del mercado de préstamos hipotecarios 
y fomentar la educación financiera en este con- 
texto.

Marina Martínez Plaza

Mercantil

1. La Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de 
creación y crecimiento de empresas, con el 

propósito, entre otros, de agilizar la creación 
de empresas, introduce una serie de medidas 
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y reformas a tal fin, entre las que cabe desta- 
car las siguientes:

— Se modifica la Ley de Sociedades de 
Capital con el propósito de fijar el ca-
pital mínimo para la constitución de so-
ciedades de responsabilidad limitada 
en  1  euro y se introducen reglas para 
salvaguardar el interés de los acreedo- 
res cuando el capital social sea inferior 
a 3000 euros.

— Desaparece en la Ley de Sociedades 
de Capital el régimen de formación su-
cesiva y la figura de la sociedad nueva  
empresa.

— Se regulan las obligaciones que tienen 
notarios e intermediarios de informar 
a los fundadores de sociedades de res-
ponsabilidad limitada, en el proceso de  
su constitución, sobre las ventajas de em- 
plear los puntos de atención al empren-
dedor (PAE), sobre la constitución tele- 
mática a través del Centro de Informa-
ción y Red de Creación de Empresas   
(CIRCE) y sobre otros trámites ligados  
al inicio de la actividad.

— Se regula la obligación para todos 
los notarios de estar disponibles en la 
Agencia Electrónica Nacional y en dis-
posición de constituir sociedades a tra- 
vés del CIRCE, debiendo justificar en su 
caso la causa de su rechazo a efectuar 
cualquier trámite de constitución por 
esta vía.

— Se incluyen modificaciones en la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo 
a los emprendedores y su internacionali-
zación, a fin de agilizar los trámites para 
la constitución de sociedades a través de 
los puntos de atención al emprendedor 

y mejorar el uso del sistema telemático 
del CIRCE.

Otras novedades:

— Se regula la inscripción (potestativa) en 
el Registro Mercantil de las sociedades 
civiles por su objeto que no adopten for-
ma mercantil. 

— Se reconoce la figura de las socieda-
des de beneficio e interés común como 
aquellas sociedades de capital que, vo-
luntariamente, decidan recoger en sus 
estatutos a) su compromiso con la ge-
neración explícita de impacto positivo 
a nivel social y medioambiental a través 
de su actividad, y b) su sometimiento 
a mayores niveles de transparencia y 
rendición de cuentas en el desempeño  
de los mencionados objetivos.

— Se introducen modificaciones en la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de ins-
tituciones de inversión colectiva, y en la 
Ley 22/2014, de 12 de noviembre, por 
la que se regulan las entidades de capi-
tal riesgo, otras entidades de inversión 
colectiva de tipo cerrado y las socieda-
des gestoras de entidades de inversión 
colectiva de tipo cerrado. Su objetivo 
es el de potenciar los instrumentos de 
financiación del crecimiento empresa-
rial flexibilizando los mecanismos de 
financiación alternativos a la financia- 
ción bancaria. 

 Además, esta Ley 18/2022 modifica el régi-
men de las plataformas de crowdlending y 
crowdfunding contenido en la Ley 5/2015, 
de  27  de abril, para adaptarlo al Regla-
mento  (UE)  2020/1503, de  7  de octubre, 
de proveedores europeos de servicios de fi- 
nanciación participativa para empresas. El  
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periodo transitorio para la prestación de 
estos servicios conforme al derecho interno 
ha sido prorrogado hasta el 10 de noviembre 
del 2023 (Reglamento Delegado 2022/1988). 
Quedan fuera del régimen europeo las pla- 
taformas españolas de financiación partici- 
pativa no armonizadas, que son aquellas cu- 
yos promotores tienen la condición de con-
sumidores y las que alojan ofertas de finan-
ciación por importe superior a cinco millones  
de euros (nuevo art. 55 de la Ley 5/2015).

2. El artículo 65 del Real Decreto Ley 20/2022, 
de 27 de diciembre (BOE de 28 de diciembre), 
de medidas de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra de Ucrania 
y de apoyo a la reconstrucción de la isla de 
La Palma y a otras situaciones de vulnera-
bilidad, ha modificado el artículo 13.1 de la 
Ley 3/2020, de 18 de septiembre, de medidas 
procesales y organizativas para hacer frente 
al COVID-19 en el ámbito de la Administración 
de Justicia. Este artículo regula la suspensión  

de la causa de disolución por pérdidas in-
cluida como consecuencia del COVID-19, de  
manera que, a los solos efectos de determi-
nar la concurrencia de la causa de disolución 
prevista en el artículo 363.1e de la Ley de 
Sociedades de Capital, no se tomarán en 
consideración las pérdidas de los ejercicios 
2020 y 2021 hasta el cierre del ejercicio que 
se inicie en el 2024. Si, excluidas las pérdi-
das de los años 2020 y 2021, en el resultado  
de los ejercicios 2022, 2023 o 2024 se aprecian 
pérdidas que dejen reducido el patrimonio 
neto a una cantidad inferior a la mitad del 
capital social, los administradores deberán 
convocar en el plazo de dos meses a contar 
desde el cierre del ejercicio la celebración 
de junta para proceder a la disolución de la 
sociedad, a no ser que se aumente o se reduz- 
ca el capital en la medida suficiente.

Inés Fontes Migallón  

y Reyes Palá Laguna

Laboral 

En esta área destacamos la siguiente normativa 
de especial interés:

1. La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, 
de garantía integral de la libertad sexual, en 
la que se introducen algunas indicaciones de  
naturaleza laboral. En este sentido, proce- 
de apuntar la obligación de las empresas de 
promover tanto unas condiciones laborales 
que eviten delitos contra la libertad sexual y 
la integridad moral en el trabajo, incidiendo 
especialmente en el acoso sexual y en el acoso 
por razón de sexo, como los derechos de las 
trabajadoras víctimas de violencia sexual a 
la reducción o reordenación de su tiempo de 

trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio 
de centro de trabajo, a la adaptación de su 
puesto de trabajo y a los apoyos que precisen 
para su reincorporación, a la suspensión de  
la relación laboral con reserva de puesto  
de trabajo, a la protección contra la extin- 
ción de su contrato de trabajo, a la protección 
por desempleo, a considerar sus ausencias 
como justificadas o, en fin, a beneficiarse 
de programas específicos de empleo y a que 
los hijos e hijas de las víctimas, cualquiera 
de sea la naturaleza de su filiación, puedan 
obtener una pensión o prestación de orfan-
dad. Para lograr los objetivos previstos se 
modifican normas como el Estatuto de los  
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Trabajadores, la Ley General de la Seguri- 
dad Social, el Estatuto del Trabajo Autóno- 
mo o el Estatuto Básico del Empleado Pú- 
blico, entre otros. Las empresas podrán ob- 
tener el distintivo «Empresas por una so- 
ciedad libre de violencia de género».

2. La Ley 17/2022, de 5 de septiembre, por la 
que se modifica la Ley 14/2011, de 1 de junio, 
de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación, 
instaura el principio de indefinición en la con-
tratación en el ámbito científico e investi- 
gador, obligando a las Administraciones Pú-
blicas y a las instituciones y empresas privadas 
a alterar los mecanismos de contratación 
temporal por aplicación de proyectos y con 
asunción de indemnizaciones por posible extin- 
ción por causas objetivas u otras causas. 

3. El Instrumento de ratificación del Protocolo 
Adicional a la Carta Social Europea en el 
que se establece un sistema de reclamacio-
nes colectivas, hecho en Estrasburgo el 9 de 
noviembre de 1995 (BOE de 2 de noviembre 
del 2022). 

4. La Orden PCM/1047/2022, de 1 de noviem-
bre, por la que se aprueba y se publica el 
procedimiento de valoración de los pues-
tos de trabajo previsto en el Real Decre-
to 902/2020, de 13 de octubre, de igualdad 
retributiva entre mujeres y hombres. En este 
sentido, conviene aclarar que la herramienta 
para la implementación del procedimiento de 
valoración de puestos de trabajo se publica 
en la página web del Ministerio de Trabajo 
y de Economía Social y que se entenderá 
que la valoración de los puestos de traba-
jo realizada utilizando dicha herramienta 
reúne, de por sí, los requisitos formales esta- 
blecidos en esta norma. 

5. La Resolución de 7 de octubre del 2022 de 
la Dirección General de Trabajo aprueba la 

publicación de la relación de fiestas labora- 
les para el año 2023.

6. El Real Decreto Ley 16/2022, de 6 de sep-
tiembre, para la mejora de las condiciones 
de trabajo y de Seguridad Social de las per-
sonas trabajadoras al servicio del hogar por 
el que se modifican aspectos importantes de 
esta relación laboral de carácter especial. 
Así, se establecen las bases de cotización, 
los datos que facilitar a la Seguridad Social 
para incrementar su protección social o la 
aprobación de determinadas bonificaciones 
para propiciar que muchas actividades sal-
gan del ámbito de la economía sumergida. 
Desde la perspectiva laboral, el contrato 
deberá contener, entre otros aspectos esen-
ciales, las prestaciones salariales en especie, 
la duración y distribución de los tiempos de  
presencia pactados, así como el sistema  
de retribución o compensación de éstos y el 
régimen de las pernoctas en el domicilio fa-
miliar, en su caso. Por otra parte, la relación 
podrá extinguirse por las mismas causas que 
el contrato común y, además, por disminu-
ción de los ingresos de la unidad familiar o 
incremento de sus gastos por circunstancia 
sobrevenida, por la modificación sustancial 
de las necesidades de la unidad familiar o 
por el comportamiento de la persona traba-
jadora que fundamente de manera razonable 
y proporcionada la pérdida de confianza de  
la persona empleadora. 

7. El Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre,  
por el que se establece el procedimiento 
para el reconocimiento, declaración y cali- 
ficación del grado de discapacidad, intro-
duce reformas en la normativa de discapa- 
cidad. Y, así, la calificación del grado respon-
derá a criterios técnicos unificados fijados 
mediante los baremos que se acompañan 
como anexos; el grado se expresará en porcen- 
taje; la calificación la realizarán equipos  
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multiprofesionales y serán éstos los que emitan 
un «dictamen propuesta» que deberá contener 
unos datos mínimos, a saber: el grado de dis-
capacidad; las puntuaciones obtenidas con la 
aplicación de los distintos baremos; los códigos 
de diagnóstico, deficiencia, limitaciones en la 
actividad, restricciones en la participación, 
barreras ambientales y cualesquiera otros 
que puedan establecerse; las puntuaciones 
de los baremos para determinar la necesidad 
del concurso de otra persona, en su caso, o, en 
fin y entre otros, la existencia de dificultades 
de movilidad para utilizar transportes públi-
cos colectivos, si procede. La Administración 
competente emitirá la tarjeta acreditativa 
del grado de discapacidad que será válida 
en todo el territorio del Estado. 

8. La Ley 24/2022, de 25 de noviembre, para 
el reconocimiento efectivo del tiempo de 
prestación del servicio social de la mujer en 
el acceso a la pensión de jubilación parcial, 
modifica la Ley General de la Seguridad Social 
al admitir que, para acreditar el periodo de 
cotización en la jubilación parcial, se compute, 
además del periodo de prestación del servicio 
militar obligatorio o de la prestación social 
sustitutoria ya conocidos, el del servicio so- 
cial femenino obligatorio, con el límite máxi-
mo de un año.

9. El Real Decreto 885/2022, de 18 de octubre, 
por el que se modifica el Reglamento de 
planes y fondos de pensiones. Con el objetivo 
de impulsar los planes de pensiones de em-
pleo, esta norma añade un nuevo título para 
regular los fondos de pensiones de empleo 
de promoción pública denominados abier-
tos. Estos fondos abiertos podrán canalizar 
inversiones de otros fondos de pensiones 
de empleo de promoción pública o privada 
y de planes de pensiones de empleo adscri-
tos a otros fondos de pensiones de empleo. 
En este tipo de fondos podrán integrarse 
planes de pensiones de empleo simplifi-
cados y planes de pensiones de empleo de 
aportación definida para la contingencia 
de jubilación, sin perjuicio de que puedan 
ofrecer prestaciones definidas para el resto 
de las contingencias, siempre y cuando estas 
últimas se encuentren totalmente asegura- 
das. La norma desarrolla, entre otros aspec-
tos, la composición y funcionamiento de dos 
comisiones esenciales, la Comisión Promo- 
tora y de Seguimiento y la Comisión de Con-
trol Especial.

Lourdes  

López Cumbre

Derecho digital

En este campo podemos resaltar los siguientes 
textos normativos:

1. El Reglamento  (UE)  2022/1925  del Par-
lamento Europeo y del Consejo de  14  de 
septiembre del 2022 sobre mercados dis-
putables y equitativos en el sector di-
gital y por el que se modifican las Direc- 

tivas (UE) 2019/1937  y  (UE)  2020/1828 
(Reglamento de mercados digitales). El 
Reglamento de mercados digitales pre-
tende impedir que las grandes platafor-
mas en línea realicen prácticas abusivas en  
el mercado (véase con más detenimiento  
en Troncoso Ferrer, Miguel: «Publicada 
la Ley de Mercados Digitales», Boletín de  
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Derecho Digital, GA_P, 2022, núm. 3, pági- 
nas 3-53).

2. El Reglamento (UE) 2022/2065 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 19 de oc- 
tubre, relativo a un mercado único de ser-
vicios digitales y por el que se modifica la  
Directiva 2000/31/CE (Reglamento de ser-
vicios digitales).

 El Reglamento de servicios digitales esta- 
blece normas armonizadas sobre la presta-
ción de servicios intermediarios en el merca-
do interior. En particular, y como se recoge  

3 https://www.ga-p.com/publicaciones/https-www-ga-p-com-wp-content-uploads-2022-11-boletin_derecho_digital_
no-3-pdf

en su artículo 1, fija un marco para la exen-
ción condicionada de responsabilidad de 
los prestadores de servicios intermediarios, 
normas sobre obligaciones específicas de 
diligencia debida adaptadas a determi-
nadas categorías específicas de prestado- 
res de servicios intermediarios y normas so-
bre la aplicación y ejecución de dicho regla-
mento, por ejemplo, en relación con la coo- 
peración y la coordinación.

Ángel  

García Vidal

Derecho sanitario 

Debemos mencionar el Reglamento  (UE) 
2022/2372 del Consejo, de 24 de octubre, rela-
tivo a un marco de medidas para garantizar 
el suministro de contramedidas médicas per-
tinentes para la crisis en caso de emergencia 
de salud pública a escala de la Unión. Preten-
de solventar algunas de las deficiencias que se  

manifestaron con ocasión del COVID-19 y garan-
tizar el desarrollo, la fabricación, la contrata-
ción pública y la distribución eficientes de con- 
tramedidas médicas pertinentes en caso de cri-
sis sanitaria.

Ángel García Vidal

Denominaciones de origen 

En este ámbito destaca el Real Decreto 
991/2022, de  29  de noviembre, por el que se 
modifica el régimen reglamentario de compe-
tencias sancionadoras y de control oficial en 
materia de denominaciones de origen e indica-
ciones geográficas protegidas de ámbito terri-
torial supraautonómico; traslada a los servicios 

centrales del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación las competencias que en esta 
materia venía ejerciendo el organismo autóno-
mo Agencia de Información y Control Alimen- 
tarios.

Ángel García Vidal
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Propiedad industrial 

4 https://www.unified-patent-court.org/sites/default/files/upc_-_exco_-_upc_external_roadmap-v0.9_edit.pdf

En esta materia debemos reseñar que el Comité 
Preparatorio del Tribunal Unificado de Paten-
tes (UPC Preparatory Committee) ha hecho pú-
blica su nueva estimación de entrada en aplica-
ción del acuerdo por el que se crea el tribunal 
y, en consecuencia, de los reglamentos de la 

Unión sobre la patente unitaria. Según la nueva 
hoja de ruta4, se espera que el tribunal abra sus 
puertas y comience a recibir casos el  1 de abril 
del 2023. 

Ángel García Vidal

Sector gasista

En el sector gasista destacan las siguientes nor-
mas:

1. El Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2301  
de la Comisión, de 23 de noviembre, por el 
que se establece la trayectoria de llenado 
con objetivos intermedios para el 2023 de 
cada Estado miembro que disponga de ins-
talaciones de almacenamiento subterráneo 
de gas en su territorio y directamente interco-
nectadas a su área de mercado. El anexo del 
citado reglamento establece las trayectorias 
de llenado de gas para el 2023 de los Estados 
incluidos en su ámbito de aplicación con el 
objetivo de garantizar su suministro en Euro- 
pa, ante el riesgo de una interrupción prolon-
gada o incluso de un cese total del suminis- 
tro del gas procedente de Rusia.

2. La Orden TED/929/2022, de 27 de septiem-
bre, por la que se establecen los cargos del 
sistema gasista y la retribución y los cáno- 
nes de los almacenamientos subterráneos 
básicos para el año de gas 2023.

3. La Resolución de 28 de septiembre del 2022 
de la Dirección General de Política Energé-
tica y Minas, por la que se publica la tarifa 
de último recurso de gas natural. 

4. La Orden TED/1026/2022, de 28 de octubre, 
por la que se aprueba el procedimiento de 
gestión del sistema de garantías de origen 
del gas procedente de fuentes renovables, 
que pretende otorgar seguridad jurídica a  
los sujetos que deseen participar en el siste-
ma de garantías creado por el artículo 19 del 
Real Decreto 376/2022, por el que se regulan 
los criterios de sostenibilidad y de reducción 
de las emisiones de gases de efecto inver-
nadero de los biocarburantes, biolíquidos 
y combustibles de biomasa, así como el sis-
tema de garantías de origen de los gases  
renovables. 

5. La Resolución de 10 de noviembre del 2022 
de la Comisión Nacional de los Merca-
dos y la Competencia por la que se esta-
blece la normativa de gestión técnica del  

https://www.unified-patent-court.org/sites/default/files/upc_-_exco_-_upc_external_roadmap-v0.9_edit.pdf
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sistema gasista sobre programaciones, no-
minaciones, repartos, balances, la gestión 
 
 
 

y uso de las conexiones internacionales y  
los autoconsumos. 

Ana Isabel Mendoza Losana

Telecomunicaciones 

En este sector tiene especial interés la aproba-
ción de las siguientes normas:

1. La Directiva  (UE)  2022/2380  del Parla- 
mento Europeo y del Consejo, de 23 de no-
viembre, por la que se modifica la Directi-
va 2014/53/UE relativa a la armonización  
de las legislaciones de los Estados miem- 
bros sobre la comercialización de equipos 
radioeléctricos. Aunque la norma se refiere 
a cualquier tipo de equipo radioeléctrico, se 
cita aquí por su relevancia en el ámbito de la  
telefonía móvil. La nueva directiva pretende  
armonizar las interfaces de carga y los pro- 
tocolos de comunicación de carga para ca-
tegorías o clases específicas de equipos ra-
dioeléctricos que se cargan por cable. Para 
ello, obliga a que los dispositivos radioeléc-
tricos detallados en su anexo I comerciali- 
zados en la Unión Europea dispongan de  
una entrada USB de tipo C que permita el  
uso de los denominados cargadores uni- 
versales y así, con ello, se alcance una ma- 
yor interoperabilidad entre dispositivos. En 
principio, sólo se ven afectadas las catego- 
rías o clases de equipos radioeléctricos que 
incluyan una batería recargable extraíble o 
integrada. Se imponen también requisitos 
para garantizar la venta por separado de  
los dispositivos de carga y de los equipos y  
evitar que los consumidores y otros usuarios  
finales tengan que adquirir un nuevo dispo- 
sitivo de carga con cada compra de cada  
nuevo teléfono móvil o equipo radioeléctrico  

similar. Además, se imponen obligaciones 
informativas a los fabricantes, importadores 
y distribuidores. 

2. La Resolución de 15 de septiembre del 2022 
de la Comisión Nacional de los Mercados 
y la Competencia por la que se estable- 
cen y publican las relaciones de operado-
res principales en los mercados nacionales 
de servicios de telefonía fija y móvil, cu-
yos accionistas directos e indirectos esta-
rán sujetos a las limitaciones y restricciones 
previstas en los apartados uno y cuatro del 
artículo 34 del Real Decreto Ley 6/2000. 
Los operadores declarados principales en el 
mercado nacional de telefonía fija son los si-
guientes: Telefónica de España, S. A. U.; Voda-
fone ONO, S. A. U.; Orange Espagne, S. A. U.; 
MásMóvil Ibercom, S. A.; Colt Technology 
Services, S. A. U. Por su parte, los operado-
res principales en el mercado nacional de 
telefonía móvil son Telefónica Móviles Espa-
ña, S. A. U.; Orange Espagne, S. A. U.; Vodafo-
ne España, S. A. U.; MásMóvil Ibercom, S. A.  
y Digi Spain Telecom, S. L. U.

3. La Orden ETD/1059/2022, de 3 de noviembre, 
por la que se aprueba el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y de prescrip-
ciones técnicas para el otorgamiento por 
subasta de concesiones de uso privativo de 
dominio público radioeléctrico en la banda 
de 26 GHz y se convoca la correspondien-
te subasta, dentro del marco del Plan de  
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Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
Mediante esta orden se establecen las reglas 
que van a regir la licitación de cincuenta con-
cesiones demaniales en la banda de 26 GHz 
y se convoca la subasta de doce concesiones 
demaniales de 200 MHz, de ámbito estatal, 
en la banda 25,1027,50 GHz, y dos conce-
siones demaniales de 200 MHz, de ámbito 
autonómico, en la banda 24,7025,10 GHz. 
Todas las concesiones demaniales licitadas 
asignarán el uso de un bloque de 200 MH para 
comunicaciones ascendentes y descenden- 
tes en la misma frecuencia, pero a interva- 
los de tiempo diferentes (TDD o time division 
duplex). La duración de las concesiones de-
maniales licitadas es de un periodo mínimo 
de veinte años, si bien podrán ser objeto de 
una sola prórroga de veinte años.

4. Dentro del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia, se han aprobado las 
bases de diversas ayudas para impulsar el 
despliegue de nuevas redes y el impulso de 
la conectividad. Entre éstas, destacamos las 
siguientes: 

— La Orden ETD/1054/2022, de  21  de 
octubre, por la que se establecen las 
bases reguladoras de la concesión de 
ayudas para la provisión de conexión 
de backhaul mediante fibra óptica a 
emplazamientos de las redes públicas 
de telefonía móvil y se procede a una 
primera convocatoria, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, financiado por la Unión 
Europea-NextGenerationEU. Progra-
ma «UNICO 5G Redes-Backhaul Fibra 
Óptica». Las ayudas se destinan a los 
operadores de telecomunicaciones y se 
orientan a proveer de conexión de back- 
haul (red de retorno) mediante fibra 
óptica a aquellos emplazamientos 
existentes de redes de comunicaciones  

electrónicas de servicios móviles de ban-
da ancha inalámbrica (redes públicas de 
telefonía móvil) que no dispongan en 
la actualidad ni vayan a disponer para 
el 31 de diciembre del 2025 de una back- 
haul de fibra óptica que permita hacer 
frente a servicios fruto de la implantación 
de las capacidades y características de 
las redes 5G.

— La Orden ETD/1107/2022, de 14 de no-
viembre, por la que se establecen las 
bases reguladoras y se convoca la con-
cesión de ayudas para la prestación al 
usuario final de un servicio asequible de  
conexión de banda ancha a una veloci-
dad mínima de transmisión de 100 Mbps, 
principalmente en zonas rurales remotas 
y la instalación del equipamiento nece-
sario para ello a partir de la configu-
ración de un servicio de capacidad de 
transmisión (Programa UNICO Demanda 
Rural). La orden establece las bases re-
guladoras de la concesión a operadores 
de telecomunicaciones de cuatro ayudas, 
en régimen de concurrencia competitiva, 
para la prestación al usuario final de un  
servicio asequible de conexión de ban-
da ancha a una velocidad mínima de 
transmisión de 100 Mbps en sentido des- 
cendente desde una ubicación fija, prin-
cipalmente en zonas rurales remotas, 
dispersas y de baja densidad de pobla-
ción, así como para cubrir los gastos 
directamente relacionados con el alta 
de usuarios finales para acceder a dicho 
servicio, que comprende la adquisición de 
equipamiento de usuario, su instalación 
y puesta en funcionamiento, a partir de 
la configuración de un servicio de capa-
cidad de transmisión (Programa UNICO 
Demanda Rural).

Ana Isabel Mendoza Losana
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Energía eléctrica 

Las normas más significativas que se han apro-
bado en este sector son las siguientes:

1. El Reglamento (UE) 2022/1854 del Conse- 
jo, de 6 de octubre, relativo a una interven-
ción de emergencia para hacer frente a los 
elevados precios de la energía. El reglamento 
establece diversas medidas excepcionales y 
limitadas en el tiempo con los siguientes ob-
jetivos: a) reducir el consumo de electricidad; 
b) fijar un tope de los ingresos de mercado 
que perciben determinados productores por 
la generación de electricidad a partir de cier-
tas fuentes de energía; c) redistribuir dichos 
ingresos a los clientes finales de electricidad 
de manera específica. 

 El reglamento autoriza a los Estados miembros 
a aplicar medidas de intervención pública en 
la fijación de precios para el suministro de 
electricidad a clientes domésticos y pymes, 
incluso a fijar precios por debajo de costes, y 
a establecer normas para una contribución 
solidaria temporal obligatoria de empresas 
y establecimientos permanentes de la Unión 
que operen en los sectores del petróleo crudo, 
el gas natural, el carbón y la refinería. Todo 
ello para contribuir a la asequibilidad de  
la energía para hogares y empresas.

2. El Reglamento Delegado (UE) 2022/2202 de 
la Comisión, de 29 de agosto, por el que se 
completa el Reglamento (UE) 2021/1153 del 
Parlamento Europeo y del Consejo mediante 
el establecimiento de una lista de proyectos 
transfronterizos seleccionados en el ámbito 
de las energías renovables. El Reglamen-
to (UE) 2021/1153 prevé el apoyo de la Unión 
a proyectos transfronterizos en el ámbito 
de las energías renovables, seleccionados 

conforme a los criterios generales y a pro-
cedimientos establecidos en el reglamento, 
que contribuyan a la descarbonización, al 
funcionamiento del mercado interior de la 
energía y a la mejora de la seguridad del 
suministro. La selección de proyectos los hace 
aptos para solicitar financiación con cargo al  
Mecanismo «Conectar Europa». 

3. El Reglamento de Ejecución (UE) 2022/2448  
de la Comisión, de 13 de diciembre, relativo 
al establecimiento de directrices operativas 
sobre las pruebas destinadas a demostrar 
el cumplimiento de los criterios de sosteni-
bilidad para la biomasa forestal estable-
cidos en el artículo 29 de la Directiva (UE)  
2018/2001.

4. El Real Decreto Ley 17/2022, de 20 de septiem-
bre, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el ámbito de la energía, en la aplicación 
del régimen retributivo a las instalaciones 
de cogeneración y se reduce temporalmente 
el tipo del impuesto sobre el valor añadi-
do aplicable a las entregas, importacio-
nes y adquisiciones intracomunitarias de  
determinados combustibles. Este real decreto 
ley contiene medidas tendentes a garantizar 
el suministro a precios asequibles para los 
consumidores tanto de electricidad como 
de gas en un contexto de crisis energética. 
Estas medidas se orientan en torno a los si- 
guientes ejes: 

a) aplicación del mecanismo de ajuste de 
costes de producción a las instalacio-
nes que utilizan como combustible gas 
natural o carbón, regulado en el Real 
Decreto Ley  10/2022, y a las instala-
ciones de cogeneración, permitiendo 
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que algunas de éstas renuncien de for-
ma voluntaria, temporal y revocable a 
la aplicación del régimen retributivo  
específico; 

b) nuevo impulso de la generación eléctrica 
con energías de origen renovable, para 
lo que se flexibiliza la tramitación de 
la autorización, inscripción y puesta en 
marcha de estas instalaciones; 

c) reducción del impuesto sobre el valor aña-
dido aplicable a algunos productos ener-
géticos hasta el 31 de diciembre del 2022; 

d) equilibrio entre la oferta y la demanda de 
energía eléctrica, para lo que se articula 
un servicio de respuesta activa de la de-
manda a fin de aumentar la flexibilidad 
y la seguridad del sistema eléctrico; 

e) mecanismo de ajuste de fondos según 
el cual las desviaciones transitorias que 
puedan producirse entre los ingresos 
y los costes del sistema eléctrico serán  
soportadas por los sujetos de liquida- 
ción de forma proporcional a la retri- 
bución que les corresponda en cada liqui-
dación mensual.

5. El ya mencionado Real Decreto Ley 18/2022, 
de 18 de octubre, por el que se aprueban 
medidas de refuerzo de la protección de los 
consumidores de energía y de contribución 
a la reducción del consumo de gas natural 
en aplicación del «Plan + Seguridad para tu 
Energía (+ SE)», así como medidas en materia 
de retribuciones del personal al servicio del 
sector público y de protección de las perso-
nas trabajadoras agrarias eventuales afec-
tadas por la sequía. Contiene setenta y tres 
medidas agrupadas en torno a seis objetivos: 
ahorro y eficiencia; transformación del siste-
ma energético; ampliación de la protección  

a los ciudadanos, especialmente de los vul-
nerables; medidas fiscales; transformación 
de la industria gracias a las energías reno-
vables o al hidrógeno, y solidaridad con el 
resto de los países europeos. Mediante el Real 
Decreto Ley 18/2022 se adoptan dieciocho 
de las medidas del Plan + SE. Se prorroga la 
aplicación de la limitación de los incremen-
tos de la tarifa de último recurso para los 
consumidores de menos de 50 000 kWh/año 
hasta finales del 2023; se permite a las comu-
nidades de propietarios acogerse a la tarifa 
de último recurso de gas natural; se aumenta 
la ayuda mínima por beneficiario del bono 
social térmico (de 25 a 40 euros); se modifica 
el Real Decreto 1434/2002 para reforzar la 
protección de los consumidores de gas na-
tural ante cambios de comercializadora y 
para mejorar la información que éstos reci-
ben tanto de su consumo como de las ofertas 
existentes en el mercado; se prorroga hasta 
el 31 de diciembre del 2023 la aplicación de 
las medidas de flexibilización de contratos 
de suministro de gas natural para proteger 
al sector industrial ante el incremento de pre-
cios y se amplía el ámbito subjetivo de esta 
flexibilización a los puntos de suministro de 
gas natural cuyos titulares sean autónomos; 
se autoriza la instalación, con carácter gene-
ral, de contadores inteligentes de gas para  
consumidores domésticos; se refuerza la pro-
tección a través del bono social y se da ma-
yor flexibilidad a los contratos de suministro 
de energía eléctrica, permitiendo cambios 
gratuitos en la potencia contratada hasta  
el 31 de diciembre del 2023. 

 En otro orden de cosas, el real decreto de re-
ferencia contiene medidas de impulso del uso 
de gases renovables (hidrógeno renovable, 
biogás o biometano, entre otros) para con-
tribuir a la descarbonización de la economía, 
en particular, medidas que pretenden facilitar 
la tramitación de los proyectos de inyección 
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de gases renovables en la red existente de 
gas natural; se vuelven a adoptar medidas 
de impulso del autoconsumo (entre otras, el 
incremento de la distancia máxima sobre la 
que se puede realizar autoconsumo a través  
de red) y, por último, se prevén incentivos fis- 
cales a las inversiones en actuaciones de me- 
jora de la eficiencia energética y en instala-
ciones de energía de origen renovable. 

6. El citado real decreto ley se completa con la 
Resolución de 24 de noviembre del 2022, de 
la Secretaría de Estado de Energía, por la que 
se pone en marcha la aplicación telemática 
que permita al comercializador de referen-
cia comprobar que el solicitante del bono 
social cumple los requisitos del Real Decreto 
Ley 18/2022, de 18 de octubre, relativos a la 
nueva categoría temporal de consumidor 
vulnerable. El uso de la referida aplicación 
telemática resulta obligatorio a partir del 
día 2 de diciembre del 2022. 

7. La Resolución de 6 de octubre del 2022 de la 
Comisión Nacional de los Mercados y la Com-
petencia por la que se modifica la de 24 de 
junio del 2021, por la que se determina la in- 
formación necesaria que deben contener los 
códigos QR para acceder al comparador de 
ofertas de gas y electricidad de la CNMC, que 
han de incluirse en la factura de electricidad, 
y la información a incluir en los vínculos en 
las facturas electrónicas. La principal nove-
dad introducida por esta resolución es que 
se han de incorporar al comparador datos 
relacionados con el importe de la energía 
asociada al mecanismo ibérico regulado por 
el Real Decreto Ley 10/2022 («tope al gas») y 
con la financiación del bono social si es que el 
comercializador decide trasladar estos costes 
a sus clientes. 

8. Se han aprobado también diversas órdenes 
ministeriales relativas a las instalaciones tipo  

y su retribución para diversos periodos que nos 
limitamos a enumerar: la Orden TED/989/2022, 
de 11 de octubre, por la que se establecen nue-
vas instalaciones tipo para el mantenimiento 
de los parámetros retributivos establecidos 
mediante la Orden TED/171/2020, de 24 de 
febrero, y los valores de la retribución a la ope-
ración correspondientes al segundo semes- 
tre natural del año 2020 y al primer semestre 
natural del año 2021, aplicables a determina-
das instalaciones de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía re-
novables, cogeneración y residuos; la Orden 
TED/995/2022, de 14 de octubre, por la que 
se establecen los valores de la retribución a 
la operación correspondientes al segundo 
semestre natural del año 2021, aplicables a 
determinadas instalaciones de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos, 
y la Orden TED/1232/2022, de 2 de diciembre, 
por la que se actualizan los parámetros retri-
butivos de las instalaciones tipo aplicables 
a determinadas instalaciones de producción 
de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos, 
a efectos de su aplicación al año 2022.

9. En el marco del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia se ha aprobado la re-
gulación de las siguientes ayudas destinadas 
al sector energético: la Orden TED/1021/2022, 
de 25 de octubre, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas a Oficinas de Transformación Comu-
nitaria para la promoción y dinamización de 
comunidades energéticas (Programa CE Ofi-
cinas), en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. La finalidad 
de estas ayudas es fortalecer el sistema de 
apoyo a los actores interesados en la creación 
y desarrollo de comunidades energéticas, 
principalmente ciudadanos, pymes y enti-
dades locales (personas jurídicas públicas o 
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privadas); la Orden TED/1071/2022, de 8 de 
noviembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras para los programas de concesión 
de ayudas a la inversión en la repotencia- 
ción de instalaciones eólicas, en la renovación 
tecnológica y medioambiental de minicen-
trales hidroeléctricas de hasta 10 MW y en 
instalaciones innovadoras de reciclaje de pa- 
las de aerogeneradores, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resilien-
cia, financiado por la Unión Europea, Next-
GenerationEU (Programas Repotenciación 
Circular); la Orden TED/1177/2022, de 29 de 
noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de ayudas a 
proyectos innovadores de almacenamiento 
energético hibridado con instalaciones de  
generación de energía eléctrica a partir  
de fuentes de energía renovables en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. Las ayudas financiarán la adición 
de almacenamiento energético que se hibride 
con instalaciones de generación de energía 
eléctrica a partir de fuentes renovables, tanto 
nuevas como ya existentes, cuando el resultado 
de dicha hibridación contribuya a mejorar la 
capacidad de gestión del sistema. Los proyec-
tos propuestos deberán probar, mediante la 
provisión de una memoria económica que haga 
patente la necesidad de la subvención pública, 
que sin el apoyo público solicitado no sería  
posible la viabilidad económica; la Orden  
TED/1204/2022, de 2 de diciembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras para 
el programa de concesión de ayudas a la in-
versión en proyectos piloto y plataformas de 

ensayo e infraestructuras portuarias para re- 
novables marinas, en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

10. La Resolución de 18 de octubre del 2022 de la  
Dirección General de Política Energética y 
Minas por la que se fija el precio medio de la 
energía a aplicar en el cálculo de la retribu-
ción del servicio de gestión de la demanda de  
interrumpibilidad prestado por los consumi- 
dores de los sistemas eléctricos de los territo-
rios no peninsulares a los que resulta de apli- 
cación la Orden ITC/2370/2007, de 26 de 
julio, durante el cuarto trimestre del 2022. El  
valor fijado para este servicio durante el cuar-
to trimestre del 2022 es de 152,79 €/MWh.

11. En el ámbito autonómico destaca la Ley 7/2022, 
de 29 de julio, de Medidas para la Agilización 
Administrativa de los Proyectos de Energías 
Renovables en Castilla-La Mancha, que mo-
difica diversas normas vigentes con el obje-
tivo de reducir la dependencia energética y 
contribuir a la contención de precios y a la  
garantía del suministro.

12. También debemos mencionar al menos la 
Orden TED/1009/2022, de 24 de octubre, 
por la que se establecen el listado de las 
instalaciones de suministro de combustibles 
y carburantes obligadas a instalar infraes-
tructuras de recarga eléctrica y las excep-
ciones e imposibilidades técnicas para su  
cumplimiento.

Ana Isabel Mendoza Losana

Agroalimentario

Nos referimos en esta ocasión al Real Decre-
to 990/2022, de 29 de noviembre, sobre normas  

de sanidad y protección animal durante el 
transporte. Esta norma mantiene, con carácter 
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general, las medidas contenidas en el Real De-
creto  542/2016, de  25  de noviembre, introdu-
ciendo algunas novedades reseñables. Según la 
exposición de motivos, un «eje fundamental» de 
la norma es «prevenir la aparición de problemas 
durante las operaciones de transporte». Se regu-
la la autorización de transportistas, medios de 
transporte y contenedores, con el fin de «asegu-
rar un control previo de todas las partes interesa-
das». Las autorizaciones «serán válidas y eficaces  

en todo el territorio nacional». En la norma se 
establecen las obligaciones de transportistas, 
organizadores y otros operadores. Se regulan, 
asimismo, requisitos específicos para la autori-
zación de los buques destinados al transporte de 
ganado.

José Luis Palma Fernández  

y Yago Fernández Darna

Derecho penal

Debemos considerar en esta área también la ya 
mencionada Ley Orgánica  10/2022,  de garan-
tía integral de la libertad sexual, que en ma-
teria de responsabilidad penal de la persona 
jurídica ha introducido las siguientes novedades 
legislativas: 

— Inclusión del delito contra la integridad mo-
ral y del de acoso laboral en el catálogo de 
delitos directamente atribuibles a la persona 
jurídica. El artículo 173.1.º del Código Penal 
(CP) castiga a los que menoscaben grave-
mente la integridad moral de otra persona 
por medio de conductas constitutivas de trato 
degradante, así como a quienes en el ámbito 
de cualquier relación laboral o funcionarial 
generen una situación grave de acoso a través 
de actos hostiles o humillantes. Pues bien, de 
conformidad con los artículos 31 bis y 173.1.º, 
último párrafo, de dicho código, la persona 
jurídica podrá ser responsable penalmente de 
tales infracciones, previéndose para dichos 
casos la imposición de la pena de multa de seis 
meses a dos años y, en su caso, las penas reco-
gidas en las letras b a g del artículo 33.7 del 
mencionado texto normativo.

— Inclusión del delito de acoso sexual en los 
ámbitos laboral, docente y de prestación de 

servicios en el catálogo de los delitos directa-
mente atribuibles a la persona jurídica. En el  
artículo 184 del Código Penal, que tipifica  
el delito de acoso sexual en el ámbito labo-
ral, docente o de prestación de servicios, se 
han endurecido las penas previstas y se ha 
introducido la responsabilidad penal de las 
personas jurídicas derivada de la comisión 
de estos delitos (art. 184.5 CP). 

— Ampliación del catálogo de penas impo- 
nibles a la persona jurídica en los casos de 
delitos relativos a la prostitución, a la explo-
tación sexual y a la corrupción de menores. 
Se ha modificado el artículo 189 ter del Có-
digo Penal con la introducción de la pena 
de disolución de la persona jurídica como 
sanción imperativa en los delitos relativos a 
la prostitución, explotación sexual y corrup-
ción de menores.

Esta modificación supondrá, en el marco de los 
trabajos de actualización y seguimiento periódi-
co de los Sistemas de Cumplimiento Normativo, 
la actualización del correspondiente mapa de 
riesgos penales, de tal manera que se incorpo-
ren a él los correspondientes delitos de acoso 
laboral y acoso sexual en el ámbito laboral, do-
cente o de prestación de servicios, así como la 
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actualización de la Política Anti Acoso Labo-
ral y el Protocolo de Actuación Frente al Acoso  
 
 
 
 

Sexual y por Razón de Sexo, y demás políticas y 
procedimientos relacionados.

Vanessa Fernández Lledó  

y Paloma de Carlos

Inversiones extranjeras 

En el Boletín Oficial del Estado de 28 de diciem-
bre del 2022 se ha publicado el Real Decreto 
Ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas 
de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra de Ucrania y de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras 
situaciones de vulnerabilidad.

En lo que aquí interesa, sus artículos 61 y 62 pro-
ceden, respectivamente, a modificar el artícu- 
lo 7 bis.1 de la Ley 19/2003 y la disposición tran-
sitoria única del Real Decreto Ley 34/2020.

En lo que se refiere al primero, relativo a la de-
finición de las inversiones extranjeras directas 
en España, altera mínimamente su dicción an-
terior, de forma que se refiere ahora a la adqui-
sición del control, tanto de la totalidad de la 
sociedad, como de una parte de ella. A este res-
pecto, si se acude a la exposición de motivos del 
propio Real Decreto Ley 20/2022, resulta que la 
voluntad del legislador estriba en mejorar la re-
dacción vigente, con el fin de aclarar que dicho 
control se aplica también a operaciones de in-
versión en activos o ramas de actividad, sin re-
querirse que éstas tengan forma societaria.

Y, en lo relativo al segundo, se procede, nueva-
mente y esta vez por dos años, a prorrogar el 
régimen de autorización de inversiones extran-
jeras directas realizadas por residentes de otros 
países de la Unión Europea y de la Asociación 
Europea de Libre Comercio.

Al igual que en las prórrogas anteriores, el le-
gislador estima que persisten todavía algunas 
circunstancias —a las que se añaden otras pos-
teriores— que en su día motivaron la inclusión 
de las inversiones intracomunitarias en este ré-
gimen de autorización. 

A estos efectos mantiene intacta la dicción de 
la disposición transitoria única del Real Decreto  
Ley 34/2020, por lo que la regulación de los re-
quisitos sustantivos aplicables a las operaciones 
de inversión realizadas por inversores comuni-
tarios sigue siendo exactamente la misma. Si 
bien, como señalamos, se prorroga la aplica-
ción de este régimen hasta el 31 de diciembre  
del 2024.

Juan Ignacio Romero Sánchez
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